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El Telégrafo 
Ecuador, lunes 19 de abril de 2010 

  

03 $ PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DECLOCORP S.A. 

La compañía DECLOCORP S.A., se constituyó por uf pfbica 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octava del cant Gua L, el 

23/11/2009, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución SC.1JJ.DJC.G.09.0007480 

1.- — DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00: Capstal Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es A) A LA ACTIVIDAD AGR!- 

COLA, AGROPECUARIA Y AGROINDUSTRIAL Y SE DEDICARA AL 
CULTIVO, PROCESAMIENTO, ASESORAMIENTO, INDUSTRIALI- 

ZACIÓN, FERTILIZACION. COMERCIALIZACIÓN DE-PRODUCTOS 
AGRICOLAS .. 

Guayaquil, 30 de noviembre de 2009 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañias 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circu- 
lación en el domicilio principal de la compañía. 

(22523) 

  

  

      
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGROINDUS- 

TRIAL PALMA DEL ESTE AGROESTE S.A. 

$ SUPERINTENDENCIA 

A 

La compañía AGROINDUSTRIAL PALMA DEL ESTE 

- AGROESTE S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 21 de Octubre de 2008, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías. mediante Resolución 08.0.1J.005527 de 24 

os o 

EXTRACTO 
.DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE ORTEGA Y JARAMILLO CIA. 

LTDA. 

    

Se comunica al público que ORTEGA Y JARAMI- 

LLO CÍA. LTDA. reformó sus estatutos, por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Cuadragé- 

simo del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de 

Febrero de 2010, Acto societario aprobado por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. SC.1J.DJC.Q.10.001339 de 1 de Abril 

de 2010. : 

En virtud de la escritura pública referida, ta com- 

pañía reforma el artículo segundo del Estatuto 

Social, referente al objeto social, de la siguiente 

Manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO OBJETO SOCIAL. LA 
COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO: A) PRESTAR 
SERVICIOS Y ASESORÍA EN TODOS LOS ÁMBI- 
TOS Y FASES DE LA PUBLICIDAD, MERCADEO, 
PRODUCCIÓN DE OBJETOS PUBLICITARIOS” 

Quito, 1 de Abril de 2010 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 

INTENDENTE JURÍDICO 

_ NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

Y dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 4 
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